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Mtro. Alain Dimitrius Izquierdo Reyes 

 

 

Economista, Mtro. en políticas públicas con experiencia desde 2004 en temas del sector público en 

posiciones como investigador en el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal de la SHCP-INDETEC, 

en el Congreso del Estado de Jalisco como secretario técnico, en Zapopan en diversas posiciones en la 

Tesorería en el control de recursos, política fiscal y gestión por resultados. Actualmente en la Secretaría 

de la Hacienda Pública del Estado de Jalisco en la Coordinación de Política y Prospectiva en temas de 

mejora hacendaria, disciplina financiera y coordinación fiscal. Docente y ponente en diversas 

universidades y asociaciones como en la UdeG, Red Gobernanza del Colegio de Jalisco, Colegio de 

Economistas Jaliscienses y en la International Public Policy Association.  

Perfil de puesto 

Dirección de Políticas Públicas 
Perfil profesional y experiencia 

Escolaridad: 

Nivel de estudios mínimo requerido, maestría. 

• Universidad de Guadalajara (2012-2017)  

Doctorado en Estudios Fiscales; Egresado, 

candidato (en defensa de titulación).

Orientación en hacienda pública.

• Universidad de Chile: Maestría en Políticas 

Públicas (titulado)

• Universidad Panamericana/Campus 

Guadalajara: Especialidad en Finanzas 

• Universidad de Guadalajara  

Lic. en Economía (titulado)

Campos de formación académica: 

• Licenciatura en políticas públicas

• Ciencias políticas

-Curso virtual: Realidad fiscal: problemas y

políticas fiscales en América Latina, 1 y 2. 70 y 90

horas, Banco Interamericano de Desarrollo.

Opcional 

Se eliminan los datos 1 (correo electrónico personal) 2 (teléfono personal) Por ser considerados un dato personal identificable.
Fundamento legal:  Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la 
Información Pública y Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato personal identificativo.
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• Administración pública o gubernamental  

•  Otra ciencia social relacionada con el 

quehacer del gobierno y el sector público 

-Curso internacional: Pronósticos Tributarios, 

2011. Comisión Económica para América Latina y 

el Caribe. Campeche, México. 

-Curso internacional: Gestión Estratégica del 

Desarrollo Local y Regional. 192 horas, 

septiembre-octubre 2010. Comisión Económica 

para América Latina y el Caribe. Santiago, Chile. 

-Diplomado en Diseño de Política Social, 2004. 

Universidad Iberoamericana y Harris School 

Public Policy de la Universidad de Chicago. 

Formación adicional deseable: 

• Especializado en políticas públicas  

• Enfoque en políticas en combate a la 

corrupción 

• Transparencia y rendición de cuentas 

• Finanzas públicas 

• Diseño y metodologías e indicadores 

-Diplomado Evaluación de Políticas y Programas 

Públicos. 160 horas, mayo-julio 2019. Universidad 

Nacional Autónoma de México-Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 

-Diplomado Presupuesto Basado en Resultados. 

160 horas, junio-septiembre 2018. Universidad 

Nacional Autónoma de México-Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 

-Diplomado in Public Policy: Universidad de 

Chile/ Universidad de Chicago.  (2011). 

- Diplomado virtual en Finanzas Públicas Locales 

102 horas, 2006. Tecnológico de Monterrey, 

Banco Mundial e INDETEC. 

- Curso internacional: Reformas y Gestión Pública 

Estratégica. 160 horas, 2003. Comisión Económica 

para América Latina y el Caribe. Santiago, Chile.  

Experiencia requerida: 

 

Tres años en puestos directivos o de mando medio 

en el sector público 

 

• Responsable del desarrollo y evaluación de 

proyectos de política pública 

• Asesorías de alto nivel en asuntos públicos 

complejos 

 

Coordinación de equipos de trabajo especializados 

enfocados a: 

 

• Control y fiscalización de los recursos 

públicos 

Experiencia laboral:  

Enero 2019- actualidad. Gobierno del Estado de 

Jalisco, Secretaría de la Hacienda Pública. 

Coordinador de Política y Prospectiva. Temas: 

Asesorar al secretario en temas económicos, 

transparencia presupuestaria, disciplina 

financiera, austeridad, financiamiento de políticas 

públicas y coordinación fiscal.  

-Octubre 2018 -diciembre 2018. Gobierno de 

Zapopan, Tesorería Municipal 2018-2021. Jefe de 

departamento. Temas: Diseño del paquete 

económico ligado a la ley de disciplina financiera 
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• Responsabilidades de los servidores públicos 

y prevención o combate a la corrupción 

 

Cinco años de experiencia en la gestión pública.  

del proyecto de Presupuesto de Egresos del 

Municipio 2019. 

-Abril 2018 -Septiembre 2018. Gobierno de 

Zapopan, Tesorería Municipal 2015-2018. 

Encargado de la Dirección de Política Fiscal y 

Mejora Hacendaria. Temas: Transparencia 

presupuestaria, información para calificadoras de 

riesgos; Presupuesto Basado en Resultados y diseño 

de programas presupuestarios 

-Junio 2016 -marzo 2018. Gobierno de Zapopan, 

Tesorería Municipal 2015-2018. Asesor de 

proyectos y programas del Tesorero (jefe de 

departamento). Temas: Coordinación y 

seguimiento de proyectos en transparencia 

presupuestaria; gestión de proyectos, apoyo en el 

diseño de la Ley de ingresos y Presupuesto de 

Egresos.  

-Octubre 2015 -mayo 2016. Gobierno de Zapopan, 

Tesorería Municipal 2015-2018. Director de 

Presupuesto y Egresos. Temas: Diseño e 

integración del presupuesto ligado a programas 

presupuestarios para 2016; seguimiento y control 

gasto público 2015-2016. 

-Abril 2015—septiembre 2015. Iniciativa del Grupo 

de Políticas Públicas e Innovación: Compañeros de 

políticas públicas. Publico Consulting Policies: 

Guadalajara, Jalisco.  Consultor independiente; 

Director Asociado y líder de proyectos.  

-Enero 2013-marzo 2015. Congreso del Estado de 

Jalisco, LX Legislatura (2012-2015). Comisión 

Legislativa de Administración. Secretario Técnico 

de la Comisión Legislativa. Temas presupuestales y 

reformas del Poder Legislativo (iniciativas 

Anticorrupción, probidad en el servicio público, 

servicio civil de carrera, ética, etc.)  
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-Junio 2011- enero 2013. INDETEC, SHCP, 

Guadalajara. Dirección General Adjunta de 

Atención a los Organismos del Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal. Técnico-Asesor. Temas de 

gestión por resultados, indicadores de matrices de 

margo lógico, coordinación fiscal.  

-Agosto 2011- julio 2013. Centro de Estudios 

Estratégicos para el Desarrollo (CEED) y Consejo 

Económico Social de Jalisco (CESJAL). Proyecto: 

“Actualización Jalisco a Futuro: Construyendo el 

Porvenir 2012-2032”. Coordinación Académica del 

Estudio, Investigador. Temas estratégicos de Jalisco 

y proyecciones de políticas públicas.  

-Junio 2010- mayo 2011. Lincoln Institute of Land 

Policy. Latin America Program fellows; Graduate 

Student Fellows. Beca de financiamiento $3,000 

dls, para realizar tesis de maestría. 

-Mayo 2009-Abril 2011. Agencia de Cooperación 

Internacional del Gobierno de Chile. Becario de la 

Maestría en Políticas Públicas en la Facultad de 

Economía y Negocios de la Universidad de Chile.   

-Septiembre 2004- abril 2009. Instituto para el 

Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas 

(INDETEC). Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público (SHCP). Guadalajara. Coordinación de 

Política Fiscal y Prospectiva. Auxiliar; Técnico; 

investigador. Temas de finanzas públicas, gestión 

por resultados y coordinación fiscal. 

-2002-2004. Centro de Estudios Estratégicos para el 

Desarrollo (CEED) de la Universidad de 

Guadalajara. Unidad de Economía y Finanzas. 

Becario, auxiliar de investigación del Jefe de 

Unidad. Temas: búsqueda de información, 

procesamiento, elaboración de fichas e informes. 
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Competencias técnicas indispensables: 

• Conocimiento avanzado en metodologías de 

diseño, implementación y evaluación de 

políticas públicas. 

• Conocimiento avanzado del gobierno y sector 

público nacional, estatal y municipal. 

• Conocimiento medio de la legislación en 

materia de rendición de cuentas, 

transparencia y combate a la corrupción. 

• Dominio de herramientas de análisis 

cualitativo y cuantitativo a partir de datos e 

información concreta. 

• Conducción e investigación aplicada y 

coyuntural, y la entrega oportuna de 

resultados. 

• Gestión de proyectos simultáneos en plazos 

cortos y recursos limitados. 

• Alta capacidad de comunicación presencial y 

escrita en formatos diversos (papers, notas, 

reportes, estudios a profundidad, etc.). 

• Dominio del idioma inglés: leído a nivel 

avanzado, escrito y hablado a nivel 

intermedio. 

• Nivel avanzado de paquetería ofimática y 

estadística. 

-Coordinador del Proyecto: Evaluación de las 

condiciones de desarrollo socioeconómico de baja 

california 2010-2015.  Gobierno del Estado de Baja 

California, 2016.  
http://www.copladebc.gob.mx/estudios/3.pdf 

-Dictaminador en la publicación No. 4 Journal of 

Public Governance and Policy: Latin American 

Review.  Febrero de 2017, Universidad de 

Guadalajara – Instituto de Investigación en 

Políticas Públicas y Gobierno.  

- Columnista ocasional en el diario “La Jornada 

Aguascalientes”. Artículos: 

http://www.lja.mx/2017/09/pensar-presupuesto-

la-reconstruccion/  

http://www.lja.mx/2013/01/la-deuda-publica-en-

las-entidades-federativas-motivo-de-bullying-

fiscal-borrador-de-futuro/  

Publicaciones destacadas 

-Con Martinez Delgado Juan Diego (2015), Fiscal 

Sustainability: Challenges of the government 

agenda and responsiveness in times of crisis: a 

review of subnational governments in Mexico. 

Journal US-China Public Administration, Julio 

2015,  ISSN 1548-6591, USA. 

-Con Vidal Giovanna,  “Las Entidades Federativas 

en el Presupuesto de Egresos 2013” Revista 

Presupuesto y Contabilidad: Enfoque para 

Resultados, No.16, 2013, INDETEC, México. 

-Mayor Impulso hacia un  Presupuesto Transversal 

y con Enfoque de Género. Revista Federalismo 

Hacendario, No.175, 2012, INDETEC, México. 

-Con Vidal Giovanna. “¿Cuál es la Proporción del 

Gasto en Salud Respecto a la Población Atendida”? 

Revista Presupuesto y Contabilidad: Enfoque para 

Resultados, No.15, 2012, INDETEC, México. 

-“Avances en la Adopción del Presupuesto basado 

en Resultados: Caso Jalisco” Revista Presupuesto y 

http://www.copladebc.gob.mx/estudios/3.pdf
http://www.copladebc.gob.mx/estudios/3.pdf
http://www.lja.mx/2017/09/pensar-presupuesto-la-reconstruccion/
http://www.lja.mx/2017/09/pensar-presupuesto-la-reconstruccion/
http://www.lja.mx/2017/09/pensar-presupuesto-la-reconstruccion/
http://www.lja.mx/2017/09/pensar-presupuesto-la-reconstruccion/
http://www.lja.mx/2013/01/la-deuda-publica-en-las-entidades-federativas-motivo-de-bullying-fiscal-borrador-de-futuro/
http://www.lja.mx/2013/01/la-deuda-publica-en-las-entidades-federativas-motivo-de-bullying-fiscal-borrador-de-futuro/
http://www.lja.mx/2013/01/la-deuda-publica-en-las-entidades-federativas-motivo-de-bullying-fiscal-borrador-de-futuro/
http://www.lja.mx/2013/01/la-deuda-publica-en-las-entidades-federativas-motivo-de-bullying-fiscal-borrador-de-futuro/
http://www.lja.mx/2013/01/la-deuda-publica-en-las-entidades-federativas-motivo-de-bullying-fiscal-borrador-de-futuro/
http://www.lja.mx/2013/01/la-deuda-publica-en-las-entidades-federativas-motivo-de-bullying-fiscal-borrador-de-futuro/
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Contabilidad: Enfoque para Resultados, No.14, 

2012, INDETEC, México. 

- “Aspectos Económicos del Presupuesto de 

Egresos para 2012”, Revista Presupuesto y 

Contabilidad: Enfoque para Resultados, No.11, 

2011, INDETEC, México. 

-“Factores que explican la disparidad en la 

recaudación de los ingresos locales en municipios 

con características similares: una aproximación 

del caso mexicano”, Tesis de Maestría en Políticas 

Públicas (2010) de la Universidad de Chile.   

-Con García Sotelo Luis “Acciones y Programas 

Implementados en Apoyo a la Economía y el 

Empleo en el país”, Revista Federalismo 

Hacendario, No.155, 2009, INDETEC, México. 

-“Importancia de la Presupuestación Basada en 

Resultados (PbR): Novedades para 2009”,  

Articulo, Revista Federalismo Hacendario, 

No.155, 2009, INDETEC, México.   

-“Evolución de las finanzas públicas en 2008”, 

Revista Federalismo Hacendario, No.154, 2008, 

INDETEC, México. 

https://biblat.unam.mx/es/frecuencias/autor/izquierdo

-reyes-alain-dimitrius/documento  

Docente en temas de economía y asuntos públicos: 

-Profesor del curso “Hacienda pública y el 

presupuesto”, 15 de diciembre 2018. Diplomado 

en Gobierno y Administración Pública 

Municipal”, El Colegio de Jalisco. Zapopan, 

Jalisco.  

-Profesor titular de asignatura: “Historia del 

Pensamiento Económico” y “Economía”:  2015--

Universidad Panamericana, campus Guadalajara.  

-Profesor de la clase “Finanzas Públicas 

Subnacionales”, Maestría en Políticas Públicas 

agosto-diciembre 2015. Universidad de 

Guadalajara y Colegio de Jalisco.  

https://biblat.unam.mx/es/frecuencias/autor/izquierdo-reyes-alain-dimitrius/documento
https://biblat.unam.mx/es/frecuencias/autor/izquierdo-reyes-alain-dimitrius/documento
https://biblat.unam.mx/es/frecuencias/autor/izquierdo-reyes-alain-dimitrius/documento
https://biblat.unam.mx/es/frecuencias/autor/izquierdo-reyes-alain-dimitrius/documento
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-Profesor asignatura: “El Estado y el Desarrollo”, 

Maestría de Urbanismo y Desarrollo 2014-2015. 

Universidad de Guadalajara.  

-Profesor del Módulo de Mejora Regulatoria en el 

diplomado desarrollo regional para funcionarios 

electos, Centro Universitario del Norte de la 

Universidad de Guadalajara en el 2007.   

Cursos impartidos a entes publicos: 

-Instructor: Diplomado en Gobierno y Políticas 

Públicas, Instituto de Investigación en Políticas 

Públicas y Gobierno de la Universidad de 

Guadalajara, 26 de noviembre de 2016.  

-Instructor: “Elaboración del Presupuesto de 

Egresos”. Sistema Estatal de Coordinación 

Hacendaria de la Secretaría de Finanzas del 

Estado de Zacatecas, 6 de diciembre de 2011.  

Capacitador: Semana de Capacitación de Control 

Gubernamental. Contraloría General del Estado 

de Guerrero, 29 de octubre de 2008.  

-Instructor: “Nuevas Obligaciones Estatales en 

Gasto Transferido”. Secretaría de Finanzas y 

Planeación del Estado de Veracruz, 28 y 29 de 

enero 2008.   

Competencias de gestión requeridas: 

• Visión estratégica  

• Orientación a resultados 

• Análisis y resolución de problemas 

• Trabajo en equipo  

• Organización  

• Comunicación efectiva  

• Dominio de estrés  

• Seguimiento normativo y procesos 

-Co-organizador del evento, V Reunión del 

Comité de Vigilancia de Aportaciones y otros 

recursos descentralizados del Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal. Anfitrión: Secretaría de la 

Hacienda Pública del Estado de Jalisco, 27 de junio 

de 2019.  

-Certificación de Competencias de Asesoría 

Universitaria, 64 horas, 2017. Universidad 

Panamericana, Campus Guadalajara.  

-Lector invitado para los avances de Tesis del I 

Coloquio Interinstitucional en Políticas Públicas 

2017-2019. Colegio de Jalisco, 3 de diciembre de 

2018. 

-Secretario General del Comité Directivo 2018-

2021 del Colegio de Economistas Jaliscienses. 
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-Jurado en el Comité Académico de la Maestría en 

Políticas Públicas del examen para obtener el 

Grado del alumno Manuel Hernández Gonzalez, 

Colegio de Jalisco; 5 de octubre de 2015. 

-Secretario en el Examen para obtener el Grado de 

Maestro en Urbanismo y Desarrollo de la 

Universidad de Guadalajara: alumno Omar David 

Paredes Flores, Coordinación de Investigación y 

Posgrado 7 de mayo 2015, CUAAD -UdeG. 

-Coordinador de panel y ponente: Reflections 

about subnational public debt for financing 

metropolitan policies: in the context pf the 

sharing economy. International Conference of 

Public Policy (ICPP) 2019, junio, 26-28, 

Concordia University, Montreal, Canada.  
http://www.ippapublicpolicy.org//file/paper/5d1657a

56dbdb.pdf 

-Ponencia: Retos y tendencias de la coordinación 

hacendaria y financiamiento sostenible de las 

Metrópolis: ¿Espacio para políticas disruptivas? 

Coordinador de Panel en II Reunión General y II 

Coloquio Internacional de la Red de Gobernanza 

Metropolitana, Colegio de Jalisco, 12 y 13 de 

noviembre.  
http://www.redgobmet.redtematica.mx/resources/file

s/2018/1.2%20Memoria%20de%20ponencias%20de%

20la%20II%20ReGobM/GT02%20Izquierdo%20prese

ntaci%C3%B3n.pdf 

Participación en el Coloquio como Moderador y 

ponente “Retos de la Gobernanza metropolitana”. 

Reunión General y 1er Coloquio internacional de 

Gobernanza Metropolitana. Colegio de Jalisco, 26 

de octubre de 2017. Red de Gobernanza 

Metropolitana-CONACYT.  

-Ponencia: Control instruments in public debt: 

viability of the new law financial discipline. 

International Conference of Public Policy (ICPP) 

2017, 28- 30 de junio, Lee Kuan Yew School of 

Public Policy, Universidad Nacional de Singapur, 

Singapur.  
http://www.ippapublicpolicy.org//file/paper/5953d19

012bef.pdf 

http://www.ippapublicpolicy.org/file/paper/5d1657a56dbdb.pdf
http://www.ippapublicpolicy.org/file/paper/5d1657a56dbdb.pdf
http://www.ippapublicpolicy.org/file/paper/5d1657a56dbdb.pdf
http://www.ippapublicpolicy.org/file/paper/5d1657a56dbdb.pdf
http://www.redgobmet.redtematica.mx/resources/files/2018/1.2%20Memoria%20de%20ponencias%20de%20la%20II%20ReGobM/GT02%20Izquierdo%20presentaci%C3%B3n.pdf
http://www.redgobmet.redtematica.mx/resources/files/2018/1.2%20Memoria%20de%20ponencias%20de%20la%20II%20ReGobM/GT02%20Izquierdo%20presentaci%C3%B3n.pdf
http://www.redgobmet.redtematica.mx/resources/files/2018/1.2%20Memoria%20de%20ponencias%20de%20la%20II%20ReGobM/GT02%20Izquierdo%20presentaci%C3%B3n.pdf
http://www.redgobmet.redtematica.mx/resources/files/2018/1.2%20Memoria%20de%20ponencias%20de%20la%20II%20ReGobM/GT02%20Izquierdo%20presentaci%C3%B3n.pdf
http://www.redgobmet.redtematica.mx/resources/files/2018/1.2%20Memoria%20de%20ponencias%20de%20la%20II%20ReGobM/GT02%20Izquierdo%20presentaci%C3%B3n.pdf
http://www.redgobmet.redtematica.mx/resources/files/2018/1.2%20Memoria%20de%20ponencias%20de%20la%20II%20ReGobM/GT02%20Izquierdo%20presentaci%C3%B3n.pdf
http://www.redgobmet.redtematica.mx/resources/files/2018/1.2%20Memoria%20de%20ponencias%20de%20la%20II%20ReGobM/GT02%20Izquierdo%20presentaci%C3%B3n.pdf
http://www.redgobmet.redtematica.mx/resources/files/2018/1.2%20Memoria%20de%20ponencias%20de%20la%20II%20ReGobM/GT02%20Izquierdo%20presentaci%C3%B3n.pdf
http://www.ippapublicpolicy.org/file/paper/5953d19012bef.pdf
http://www.ippapublicpolicy.org/file/paper/5953d19012bef.pdf
http://www.ippapublicpolicy.org/file/paper/5953d19012bef.pdf
http://www.ippapublicpolicy.org/file/paper/5953d19012bef.pdf
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-Ponencia: Fiscal Sustainability: Challenges of the 

government agenda and responsiveness in times 

of crisis: a review of subnational governments in 

Mexico.  International Conference of Public 

Policy (ICPP) 2015, 1-4 de julio, Università 

Cattolica del Sacro Cuore Milan, Italia. 
http://www.ippapublicpolicy.org/file/paper/14357664

01.pdf 

Requisitos específicos  

 

• Disponibilidad de horario y para viajar   

• Dedicación laboral exclusiva en los días y 

horarios laborales 

 

  

Si No 

__X_ ___ 

__X_ ___ 

Otros: Paquetes Estadístico: STATA (intermedio), base de datos, plaformas moodle y ambientes 

colaborativos virtuales. Idiomas: Lectura, escritura y expresión oral del Ingles (Intermedio). Programa 

integral de acceso al capital (fondos), Universidad Panamericana-Secretaría de Economía -Instituto 

Nacional del Emprendedor (2018). 

Instrucciones de llenado: 

 

• Márgenes: No cambiar este formato 

• Espacio de interlineado: No cambiar este formato 

• Tipo de letra: Helvética 

• Tamaño: 11 

• Uso de negritas: Sólo en el nombre del colaborador y títulos de apartados del CV (perfil de 

puesto, perfil profesional y experiencia, así como en los datos laborales) 

• No se usa texto en cursiva 

• La fotografía deberá ser con fondo blanco o claro, vestimenta formal y de color obscuro, de tal 

forma que contraste con el fondo blanco. 

 

http://www.ippapublicpolicy.org/file/paper/1435766401.pdf
http://www.ippapublicpolicy.org/file/paper/1435766401.pdf
http://www.ippapublicpolicy.org/file/paper/1435766401.pdf
http://www.ippapublicpolicy.org/file/paper/1435766401.pdf


1

2

Se eliminan los datos 1, (Estado de registro, numero de foja, número de libro, número de oficialía, número de acta, 
fecha y lugar de registro) 2, (fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo del registrado, nombre, nacionalidad y 
edad de los padres, anotaciones marginales).
Por ser considerados un dato personal identificable. Fundamento legal:  Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la 
Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y 
quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato personal identificativo.



1

2

3
4

5
6

7 8

9

Se eliminan los datos 1(edad) 2(domicilio) 3(clave de elector) 4(CURP) 5, 6(fotografía) 7(firma) 8(huella) 9(folio). Por ser considerados un dato personal identificable. 
Fundamento legal:  Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de 
la Información Pública y Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato personal 
identificativo.





1



Se eliminan los datos 1 (firma) Por ser considerado un dato personal identificable.
Fundamento legal:  Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por 
tratarse de un dato personal identificativo.



Se eliminan los datos 1 (foto) Por ser considerado un dato personal identificable.
Fundamento legal:  Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse de un 

dato personal identificativo.

1









1 2



Se eliminan los datos 1 (foto) 2 (firma) y 3 (CURP) Por ser considerados un dato personal 
identificable.
Fundamento legal:  Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo 
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y 
Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y 
quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato personal identificativo.

3



Fecha de expedición: 17 de Julio del 2019 a las 13:39:05 horas.
Número de Folio: CEJ/DGJ/JY7LAKKJ-5RO3DJ2OCK4
Dirección General Jurídica.

Nombre(s): ALAIN DIMITRIUS
Primer Apellido: IZQUIERDO
Segundo Apellido: REYES

Con fundamento a lo establecido en los artículos 10 fracción XVII y 12 fracción VII del 
Reglamento Interior de la Contraloría del Estado, una vez revisado el registro de sanciones 
administrativas aplicadas por la Contraloría del Estado, se hace constar la inexistencia de 
sanción administrativa en su contra.

Esta constancia tiene validez oficial de una semana a partir del día de impresión.

Mtro. Fernando Radillo Martínez Sandoval
Director General Jurídico.

Av. Ignacio L. Vallarta Núm.1252, Colonia Americana.
Guadalajara, Jalisco, México. C.P: 44160.
Tel:(33) 4739-0104 y (33) 4739-0121.

Notas:
En el entendido que pueden existir otras sanciones administrativas aplicadas por Ente Público distinto a la 
Contraloría del Estado, en términos de la abrogada Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
de Jalisco, mediante decreto 26435/LXI/17, aprobado por el H. Congreso del Estado de Jalisco en sesión del 14 de 
Septiembre del 2017, publicada en el Periódico Oficial del “Estado de Jalisco”, el 26 de Septiembre del 2017.
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Se eliminan los datos 1 (foto) 2 (no. de identificación) 3 (huella) 4 (firma) Por ser 
considerados un dato personal identificable. Fundamento legal:  Artículo 21.1 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones 
Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su 
quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por 
tratarse de un dato personal identificativo.

1

2

3

4



1

        
Se eliminan los datos 1, (firma) 
Por ser considerados un dato personal identificable. Fundamento legal:  Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración 
de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la 
Información Pública y Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y 
quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato personal identificativo.



1

        
Se eliminan los datos 1, (firma) 
Por ser considerados un dato personal identificable. Fundamento legal:  Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas 
emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su quincuagésimo 
sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato personal identificativo.



1

2

3

4

        
Se eliminan los datos 1, (firma) 2 (nombre), 3 (teléfono personal), 4 (correo electrónico personal) 
Por ser considerados un dato personal identificable. Fundamento legal:  Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, 
para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información 
Pública y Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato 
personal identificativo.



1

2

e eliminan los datos 1, 2 (Nacionalidad) Por ser considerados un 
dato personal identificable.
Fundamento legal:  Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como, para la Elaboración de Versiones 
Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional 
de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección 
de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo 
séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato 
personal identificativo.



1

Se eliminan los datos 1 (Firma) Por ser 
considerados un dato personal 
identificable.
Fundamento legal:  Artículo 21.1 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 
incisos IX y X de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 
y sus Municipios; y de los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así 
como, para la Elaboración de Versiones 
Públicas emitidos por el Consejo 
Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la 
Información Pública y Protección de 
Datos Personales en su quincuagésimo 
sexto, quincuagésimo séptimo y 
quincuagésimo octavo, por tratarse de 
un dato personal identificativo.



1

Se eliminan los datos 1 (Firma) Por ser considerados un dato personal 
identificable.
Fundamento legal:  Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 
incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas 
emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su 
quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, 
por tratarse de un dato personal identificativo.





1 2 3

4

5
6

7Se eliminan los datos 1 (Nacionalidad) 2 (Estado civil) 3 (Edad) 4 
(Domicilio) 5 (CURP) 6 (RFC) 7 (Firma) Por ser considerados un dato 
personal identificable.
Fundamento legal:  Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 
2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; 
y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de 
Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema 
Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y 
Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, 
quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato 
personal identificativo.



1

Se eliminan los datos 1 (RFC) Por ser considerados un dato personal 
identificable.
Fundamento legal:  Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos 
IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo 
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información 
Pública y Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, 
quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato personal 
identificativo.



1

2

3

4

5

6

Se eliminan los datos 1 (Correo electrónico) 2, 3, 4, 5 (Domicilio) 6 (Número de celular) Por ser considerados un dato personal identificable.
Fundamento legal:  Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por 
tratarse de un dato personal identificativo.



Registro de Evaluadores del Consejo Nacional de

Evaluación de la Política de Desarrollo Social

La veracidad de la información registrada es responsabilidad exclusiva del usuario. Asimismo,

el registro de los datos en el REGEVAL NO implica algún tipo de autorización, certificación o

acreditación  por parte del CONEVAL y que no se emite certificado o constancia bajo ninguna

circunstancia.

FECHA DE REGISTRO

Fecha: 08-09-2015

DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Nombre: Alain Dimitrius

Apellido Paterno: Izquierdo 

Apellido Materno: reyes

Sexo: Hombre

Correo electrónico:

Correo alterno: 

País: 

Estado:

Municipio: 

Teléfono: 

FORMAS DE CONTRATACIÓN

1.¿Usted puede participar como persona física?: Sí

RFC: 

2.¿Usted puede participar como persona moral / institución privada?: No

3.¿Usted puede participar con algún centro de investigación / académico?: Sí

Tipo Institución Nombre Departamento / Área Función principal

Público Universidad de Guadalajara
Maestría en Políticas Públicas/
Centro de Estudios Estratégicos
para el Desarrolllo

Impartir docencia en materia de
políticas públicas. Generar
investigación para contribuir al
mejoramiento de las políticas a
través de la revisión de programas
gubernamentales y finanzas
públicas.

1

2

3

4

5

6

Se eliminan los datos 1 (Correo electrónico) 2, 3, 4, (Domicilio) 5 
(Número de celular) 6 (RFC) Por ser considerados un dato personal 
identificable.
Fundamento legal:  Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 
2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; 
y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de 
Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema 
Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y 
Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, 
quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato 
personal identificativo.



FORMACIÓN ACADÉMICA
 

 

EXPERIENCIA PROFESIONAL
 

 

PROYECTOS DE EVALUACIÓN Y/O INVESTIGACIÓN
 
¿Cuenta con experiencia en proyectos de evaluación y/o investigación?: Sí

 

INFORMACIÓN ADICIONAL
 
¿Cuenta con publicaciones?: Sí

Grado Nombre del
programa Institución País Estatus

Maestría Políticas Públicas
Universidad de Chile
Facultad de Economía y
Negocios

Chile Titulado

Doctorado Estudios Fiscales Universidad de
Guadalajara México Pasante

Institución Ámbito País Puesto Año de inicio Año de término
Instituto para el
Desarrollo Técnico de
las Haciendas
Públicas (INDETEC)

Público México Asesor, consultor 2004 2013

Congreso del Estado
de Jalisco Público México

Secretario Técnico
Comisión de
Administración

2013 2015

Tesorería de Zapopan Público México

Director de
Presupuesto y
Egresos; encargado
de Política Fiscal y
Mejora Hacendaria

2015 2018

Nombre Tipo proyecto Área temática principal Estatus
El Oro Crece con las PYMES
(propuesta de Programa en el país
de Ecuador)

Investigación Proyectos productivos Terminado

Avances de la implementación del
Presupuesto Basado en
Resultados en las entidades
federativas.

Investigación Gobierno Terminado

EVALUACIÓN DE LAS
CONDICIONES DE
DESARROLLO
SOCIOECONÓMICO DE BAJA
CALIFORNIA 2010-2015

Evaluación Desarrollo económico Terminado



Información adicional: Economista con experiencia en temas de finanzas públicas subnacionales, así como

especialista en políticas públicas (maestro), gestión para resultados y evaluación de programas. 

FOLIO

Confirmo que he leído los Avisos de Privacidad, Simplificado e Integral, y me doy por enterado/a de la información

contenida en los mismos.

¿Estoy de acuerdo con que el CONEVAL transmita los datos personales aquí registrados en los términos antes

descritos?: Sí

Número de Folio: 1337

El CONEVAL, en su carácter de responsable, dará tratamiento a los datos personales suministrados voluntaria y consentidamente para la

integración del REGEVAL, de conformidad con lo establecido, de manera general, en el Título Segundo de la Ley General de Protección de

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO) publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de enero de 2017, y en

los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público (LGDPD), publicados en el DOF el 26 de enero de 2018

y, de manera específica, en los Avisos de Privacidad Simplificado e Integral del REGEVAL, respectivamente.

En caso de consentirlo, los datos personales suministrados para la integración del REGEVAL pueden ser transferidos, mediante requerimiento

expreso de cualquier sujeto responsable perteneciente al orden federal. Lo anterior, con la finalidad de cubrir la necesidad de los distintos

sujetos responsables del citado orden: contar con un directorio con información actualizada, de especialistas en materia de monitoreo y

evaluación de políticas públicas, programas y acciones de desarrollo social, a fin de conocer las características de su especialidad y experiencia

para ser posibles participantes en evaluaciones externas de la política, programas y acciones de desarrollo social.

Considere, además, que usted podrá ejercer sus derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición (derechos ARCO) al tratamiento

de sus datos personales, directamente ante la Unidad de Transparencia del CONEVAL, en Avenida Insurgentes Sur No. 810, P.B., Colonia Del

Va l le  Cen t ro ,  De legac ión  Ben i to  Juárez ,  C iudad  de  Méx ico ,  Cód igo  Pos ta l  03100 ;  en  e l  co r reo  e lec t rón ico

unidadtransparencia@coneval.org.mx, o a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (http://www.plataformadetransparencia.org.mx/).

Asimismo, en caso de que exista un cambio en el aviso de privacidad, lo haremos de su conocimiento a través del aplicativo del REGEVAL

(http://sistemas.coneval.org.mx/REGEVAL/home.action;jsessionid=YI4NPNiEHl7ps57lK1plJnYj).

Finalmente, en caso de tener alguna duda o comentario, contacte al correo electrónico: regevaluadores@coneval.org.mx o al teléfono 5481

7200 Ext. 70178. 

Título Área temática Tipo de publicación
-Avances en la Adopción del Presupuesto
basado en Resultados: Caso Jalisco Finanzas públicas Revista

"Las Entidades Federativas en el Presupuesto
de Egresos 2013 Finanzas públicas Revista

-Importancia de la Presupuestación Basada en
Resultados (PbR): Novedades para 2009 Gobierno Revista





Alain
Máquina de escribir
C.











Constancia del estudiante 

DATOS DEL ESTUDIANTE 

Código: Nombre: ALAIN DIMITRIUS IZQUIERDO REYES 

Situación: EGRESADO   Nivel: DOCTORADO   Admisión: 2012B 
  Último 

ciclo: 
2016A 

Carrera: 
DOCTORADO EN ESTUDIOS FISCALES CON ORIENTACION EN HACIENDA 
PUBLICA (DEHA) 

Centro: CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS ECONOMICO-ADMINISTRATIVAS 

Sede: CAMPUS LOS BELENES 

Créditos: 167 Promedio: 92.17 Fecha: 15-02-2019 

Créditos minimos: 167 Créditos máximos:  Porcentaje en créditos: 100 % 

MATERIA CREDITOS CALIFICACION CICLO 

COORDINACION HACENDARIA 7  2013A 

FINANZAS PUBLICAS MEXICANAS 7 2013A 

FUENTES,TECNOLOGIAS Y GESTION DE LA 
INFORMACION 

7 2012B 

INVESTIGACION CUALITATIVA 7 2012B 

INVESTIGACION CUANTITATIVA 7 2012B 

POLITICA FISCAL EN MEXICO 7 2013B 

PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE LA IMPOSICION 7 2014A 

RENDICION DE CUENTAS DE LA HACIENDA PUBLICA 7 2014A 

SEMINARIO DE TESIS I 12 2013A 

SEMINARIO DE TESIS II 12 2013B 

SEMINARIO DE TESIS III 12 2014A 

SEMINARIO DE TESIS IV 12 2014B 

SEMINARIO DE TESIS V 12 2015A 

SEMINARIO DE TESIS VI 12 2015B 

SEMINARIO DE TESIS VII 12 2016A 

SEMINARIO DE TOPICOS CONTEMPORANEOS I 10 2015A 

SEMINARIO DE TOPICOS CONTEMPORANEOS II 10 2013A 

SISTEMAS FISCALES CONTEMPORANEOS 7 2013B 

(c) 2002 Universidad de Guadalajara

  Febrero 15 de 2019, 01:56 PM
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Se eliminan los datos 1 (Código de estudiante) 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37 
(Calificación) Por ser considerados un dato personal identificable.
Fundamento legal:  Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la 
Información Pública y Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato personal identificativo.











 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Alain Dimitrius Izquierdo Reyes 























1

Se eliminan los datos 1 (Foto) Por 
ser considerados un dato personal 
identificable.
Fundamento legal:  Artículo 21.1 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 
y 3 incisos IX y X de la Ley de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios; 
y de los Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, 
así como, para la Elaboración de 
Versiones Públicas emitidos por el 
Consejo Nacional del Sistema 
Nacional de Transparencia, Acceso 
de la Información Pública y 
Protección de Datos Personales en 
su quincuagésimo sexto, 
quincuagésimo séptimo y 
quincuagésimo octavo, por tratarse 
de un dato personal identificativo.
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 UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
 SECRETARÍA ACADÉMICA/COORDINACIÓN DE POSGRADO 
  MAESTRÍA INTERINSTITUCIONAL EN POLÍTICAS PÚBLICAS 

Periférico Norte 799, Núcleo Universitario Los Belenes, Módulo “Q-302”  C.P. 45100 
Zapopan, Jal., México. Tel: 01 (33) 3770 3300  Ext. 25306 

posgrados.cucea.udg.mx 

Mtro. Alain Dimitrius izquierdo Reyes
Presente 

Por este medio aprovecho para saludarlo y así mismo, hacerle una atenta invitación para 
formar parte del Núcleo Académico Básico de la Maestría Interinstitucional en Políticas 
Públicas, la cual se encuentra dentro del Padrón Nacional de Posgrados de Calidad 
(PNPC) desde el año 2012. En caso de que desee participar, pediríamos de su apoyo 
para actualizar su CVU que ha cargado en la página de CONACYT. Como sabe esta 
información es muy importante para la renovación del programa en el PNPC. Hasta ahora 
el posgrado ha tenido grandes resultados en su eficiencia terminal gracias a su trabajo 
(superior al 80%) y este año saldrá una publicación con algunos de los trabajos de los 
tesistas. Sin embargo estos logros deben acompañarse de la actualización de su 
curriculum en la página de allí la importancia de contar con su apoyo. 

Adicionalmente le solicitamos nos proporcione en formato digital (PDF) los siguientes 
documentos que necesitamos integrar a la evidencia de la evaluación de CONACYT, 
estos deberán ser del periodo 2012 a la fecha: 

*Copia de título del último grado académico.

*Constancia de realización de estancias posdoctorales e institución donde se realizó.

*Constancia de pertenencia al SNI, PRODEP (PROMEP), entre otros.

*Constancias de pertenencia a colegios, academias, cuerpos académicos, asociaciones u
organizaciones profesionales y académicas, tanto nacionales como en el extranjero.

*Productos relacionados con las líneas de generación de aplicación del conocimiento
(LGAC) de la maestría (gestión ambiental, gobierno local, finanzas públicas, rendición de
cuentas y gestión legislativa) y anexar la carátula, pagina legal e índice.

*Productos de elaboración conjunta con estudiantes del programa relacionados con las
LGAC de la maestría (gestión ambiental, gobierno local, finanzas públicas, rendición de
cuentas y gestión legislativa) y anexar la carátula, pagina legal e índice.

*Constancias de superación, por ejemplo de asistencia y participación a seminarios,
congresos, coloquios, entre otros.



 

       UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
       CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS 
               SECRETARÍA ACADÉMICA/COORDINACIÓN DE POSGRADO 
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Periférico Norte 799, Núcleo Universitario Los Belenes, Módulo “Q-302”  C.P. 45100 
Zapopan, Jal., México. Tel: 01 (33) 3770 3300  Ext. 25306 

posgrados.cucea.udg.mx 

 

 
*Constancias de premios y reconocimientos nacionales o internacionales.  
 
Para facilitar la entrega de la información y evitar problemas de espacio con el correo 
electrónico, en caso de que los archivos superen el tamaño permitido, estaremos pasando 
a su cubículo para recabarlos en una USB, el periodo de entrega será del 03 al 12  de 
mayo.De la manera más atenta se les solicita por favor informar la fecha y el horario,si es 
necesario que el personal de la coordinación acuda a su espacio de trabajo por la 
información.   
 
Sin más por el momento, agradecemos su valioso apoyo y colaboración con el programa 
de posgrado. 
 
 
 

Atentamente 
´´Piensa y Trabaja´´ 

Zapopan, Jal., 03 de mayo de 2016

 
Dr. Hiram A. Ángel Lara 
Coordinador del Programa
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DR. ALAIN DIMITRIUS IZQUIERDO REYES 

Por su distinguida participación como COORDINADOR del grupo de trabajo GT02 
Coordinación y financiamiento metropolitano. 

________________________ 

Dr. Carlos Alberto Navarrete Ulloa 

Responsable Técnico de la Red Gobernanza 
Metropolitana 

Zapopan, Jalisco, México 12 y 13 de noviembre de 2018. 
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RED DE GOBERNANZA METROPOLITANA 

RECONOCIMIENTO  

a 

Alain Dimitrius Izquierdo Reyes 

 
Por su distinguida participación como PONENTE del tema “Retos y tendencias de la 
Coordinación hacendaria y financiamiento sostenible de las Metrópolis: ¿Espacio para 
políticas disruptivas?” en la GT02 Coordinación y financiamiento metropolitano. 

________________________ 

Dr. Carlos Alberto Navarrete Ulloa 

Responsable Técnico de la Red Gobernanza 
Metropolitana 

Zapopan, Jalisco, México 12 y 13 de noviembre de 2018. 
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SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN DE JALISCO 

SECRETARÍA EJECUTIVA  

 

Propuesta de Programa de Trabajo | Dirección de Políticas Públicas  

Por: Alain Dimitrius Izquierdo Reyes (Candidato a la Dirección)1 

La corrupción tiene diferentes acepciones y formas en que se presenta lesionando 

los recursos públicos limitados con los que tiene el sector público para funcionar y 

responder a las necesidades de la población en la agenda pública. Además, afecta 

a la sociedad de manera directa e indirecta con sus efectos que generan los actos 

de corrupción, vulnerando y lesionando sus derechos. En este sentido la 

erradicación de este fenómeno debe ser abordado de manera transversal en los 

diferentes procesos de la vida institucional de los entes públicos en sus diferentes 

facetas, ámbitos y niveles de gobierno. Por lo tanto, el campo de atención y acción 

de las políticas públicas debe estar centrado en las diferentes atribuciones que se 

mandatan en los Sistemas Locales Anticorrupción que se definieron a raíz de la 

modificación constitucional que surgió efectos el 27 de mayo de 20152.  

Tareas y campo de acción de la Dirección de Políticas Públicas (Diseño y coordinación)

 

Fuente: Elaboración propia con información de la Reforma Constitucional 

                                                           
1 05 de agosto de 2019 
2 Publicada en el Diario Oficial de la Federación en dicha fecha.  

Políticas 
Públicas

Prevención 

Detención 

Sanción 

- Faltas 

-Hechos
Control 

-Recursos 
públicos 

Fiscalización 

-Recursos 
públicos
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El combate a la corrupción se encuentra ligada al diseño, ejercicio, transparencia, 

rendición de cuentas, control, evaluación y fiscalización de los recursos públicos; 

derivando en un proceso multifactorial en su análisis, lo que propicia establecer 

mecanismos e instrumentos de monitoreo de dicha problemática para los entes 

públicos. A continuación, propongo tres grandes objetivos para establecer un 

programa de trabajo  

  

1. Objetivo: Alcanzar un mayor conocimiento del fenómeno de la 

corrupción de los Entes Públicos y de la sociedad en su percepción y 

repercusión.  

Estrategia: Diseñar métricas, metodologías y evaluaciones que permitan 

conocer la situación que guardan los Entes Públicos del Estado de Jalisco en 

relación a la prevención, detención, sanción, control y fiscalización de los 

recursos públicos. 

Acciones: Implementar dos grandes campos de análisis de los entes 

públicos para su objeto de estudio y análisis con una visión de 

transversalidad para un mayor entendimiento del fenómeno de la corrupción.  

Cronograma: Tiempo estimado de 6 meses de los primeros productos del 

primer diagnóstico y paquete de propuestas. 

 

 

Fuente: Elaboración propia  

Medicioness, metodologías e indicadores para generar evaluaciones, analisis y 
recomendaciones sobre la Corrupción en el Estado de Jalisco

Percepción
de los entes 

públicos

Analítica de 
los entes 
públicos

Fuente de información

• Interna: Data propia
• Externa: Audidorias, 

evaluaciones, etc.

Fuente de información

• Interna y Externa:
Encuestas, entrevistas,
estudios, sondeos, etc.
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2. Objetivo: Fortalecer de forma institucional el Control Interno de los 

entes públicos con propuestas de mejora continua en el combate a la 

corrupción.  

 

Estrategia: Proponer una estrategia de comunicación y coordinación 

interinstitucional que derive en una colaboración activa por parte del SEAJAL 

con los entes públicos.  

 

Acciones: Categorizar y parametrizar los entes públicos por tamaño de 

presupuesto, áreas, nivel de responsabilidad, y autonomía que permita 

construir una agenda de trabajo de prevención, basado en riesgos y 

semaforización de ser susceptibles a actos de corrupción.  

Cronograma: Actividad permanente y gradual. 

 

Fuente: Elaboración propia  

 

 

Instrumentos de Política Pública

Contrapesos 

Capacitaciones

Colaboración 
con otros entes y 
vinculación con 

la sociedad

Adaptación 
tecnológica

Estimulos y 
sanciones

Transparencia 
activa



Página 4 de 5 

 

3. Objetivo: Elaborar estudios y proyectos especializados con alta 

rigurosidad técnica en materia de corrupción.   

 

Estrategia: Colaborar con áreas internas de la Secretaría Ejecutiva, de los 

organismos integrantes del SEAJAL y otras instancias externas para 

desarrollar estudios y proyectos a profundidad.  

 

Acciones: Diseñar y proponer una agenda de trabajo de estudios con los 

actores involucrados para ejecutar el plan con los primeros resultados que 

expliquen el impacto y mapeo de la corrupción en la vida pública en un 

lenguaje ciudadano y que sean divulgados en diversos formatos (foros, 

podcast, redes sociales, radio, tv, etc,) para que lleguen a todo el territorio de 

Jalisco. 

Cronograma: Actividad permanente y gradual. 

 

Fuente: Elaboración propia  

 

 

Insumos

de calidad  

Estudios 
referentes 

Elementos teóricos, 
diagnósticos, estudios 

empiricos, comparaciones, 
evaluaciones, etc.  
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Finalmente, en esta propuesta se resalta que la Dirección de Políticas Públicas 

se avoque en un proceso de mejora continua para que los entes públicos sean 

analizados en la prevención, detención, y sanción de responsabilidades 

administrativas y hechos de corrupción, así como la fiscalización y control de 

recursos públicos como se mandata al SEAJAL en el artículo 107 Ter de la 

Constitución Política del Estado de Jalisco3.    

Cuadro de interacción y propuestas de la Dirección de Políticas Públicas 

Fuente: Elaboración propia 

3 Reforma publicada el 18 de julio de 2017 en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”. 

• Revisar la categoría de 
sanciones para evaluar su 
sincronía con las 
imputaciones. 

• Estimar metodologías 
comparativas con otros
SEA´s

• Estimar espacios 
presupuestarios 
susceptibles de corrupción. 

• Realizar metodologías para
caracterizar por tipo de 
entes públicos (Ejecutivo, 
municipales, OPD´s, etc). 

• Vinculación eficiente con 
las instancias del SEA para 
hacer efectiva y sistemática
los procesos.

• Analizar y caracterizar los 
expedientes en la categoría 
detención para conocer y/o 
estimar causales. 

• Campañas de sanciones por 
corrupción en los entes 
públicos para disuadir.

• Cursos de capacitación para
funcionarios.

• Métricas para estimar 
riesgos en los entes 
públicos susceptibles de 
corrupción.

Prevención Detención

Sanción
Control y 

fiscalización

Se eliminan los datos 1 (la firma). Por ser considerados un dato personal identificable.
Fundamento legal:  Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para 
la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su 
quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato personal identificativo.

1





21

Se elimina la firma (1) por ser considerados un dato personal identificable. 
Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 
Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de 
Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección 
de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato personal 

identificativo.



1

Se elimina la firma (1) por ser considerados un dato personal identificable. 
Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 
2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y 
de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones 
Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos 
Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato personal identificativo.



1



2



3



4
Se eliminan los datos 1,2,3 (antefirma) y 4 
(firma) por ser considerados un dato 
personal identificable. 
Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 
2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; y de los Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como, para la Elaboración de 
Versiones Públicas emitidos por el Consejo 
Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública 
y Protección de Datos Personales en su 
quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y 
quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato 
personal identificativo.
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